
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMtJNICACfÓN

la Cámara de Diputados de fa Provincia de Santa Fe vena con agrado que.
el Poder Ejecutivo proceda a regfamentar fa Ley N° 'f2072.-

Sr. Presidente:

Et artícuto 42 de nuestra Constitución Nacionat inctuido en et
capituto sobre Nuevos Derechos y Garantias por los constituyentes de 1'994,
se refiere expHcitamente a tos derechos de usuarios y consumidores y en
especial a fas obügaciones que ef EStadOasume en cuanto a fa educación e.
información de la sociedad en este tema. Dice: "Las autoridades proveerán a
fa protección de esos derechos, a fa educación para ef consumo, a fa
defensa de fa competencia ".

la ley nacional N° 24242, tfc:m1adaley de Protección de
Consumidor, sancionada en 1996 y reformada en 2008, plantea en su
artfcufo 60: "ptanes edtJcativos: Fncumbe af Estado Nacional, a ta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a tas Provincias y a lbs Municipios, ta
formulación de planes generales de educación para el consumo y su difusión
púbfica, arbitrando fas meatdas necesarias para inctmr dentro de ros pfanes
oficiales de educación iniciaf, pñmaria, media, terciaria y universitaria ros
preceptos y alcances de esa Iey ".

En sintonfa con estas obIígaciones devenidas de fa
Constitución y de fa rey, fa Provincia promutga fa rey NO"12072 que en su
ArtiCulo 'f0 expresa:'1nctUyanse en lbs diseños curriculares de cada nivet Y
regímenes especiales de las instituciones educativas dependientes del
Ministerio de Educación de ta Provincia, contenidOs concernientes a
educación para ef consumo y lbs derechos def consumiOOr."'.Pero esta
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norma aún no ha sido regtamentad~ y por lo tanto no es otra cosa,
tamentabtemente, que letra muerta.

Pocos días después del 15 de marzo, Día Mundial de los
Derechos det Consumidor, en pteno contexto de crisis económica donde ta
educación delos consumidores es más necesaria que nunca, es
imprescindtbte poner en funcionamiento esta herramienta que ta provincia
tiene e incluir en tos programElsescotares materias enfócadas a ta retOOón
de consumo y fundamentatmente atertando hada et fenómeno det
consumismo y tos abusos det mercado.

Por otra parte, ta tey en su articulo 2° tnc. c} propone entre los
objetivos:"Capacitar a tos escotares para que desempeñen un rot activo que
regute, oriente y transforme et mercado a tfavés de sus decisiones, con
sentido sofidario, partictpativo y responsable."-. Todos sabemos de fa
influencia en cada familia de ta opinión de los estudiantes, generadas en ta
escuela y que ayudan en gran medida a cambiar la actitud de los padres
ante muchas situaciones de la realidad cotidiana.

Con motivo de ta celebración de ta fecha que mencionábamos
arriba, diferentes organizaciones de consumidores de fa provincia hicieron
oír su voz, con et reclamo de ta reglamentación de esta ley y ta necesidad de
contar con una legistación det consumidOr en fa provincia.

Es importante entonces, que comencemos por poner en
funcionamiento esta ter y que se convoque para su etaboración y puesta en
funcionamiento a tas entidades de usuarios y consumidores que
esforzadamente vienen trabajando desde hace tantos años, así corno a
instituciones especializadas, universidades y organizaciones de los
docentes, para que asesoren at Ministerio de Educación Ytengamos como
resultado una currícula que sea el mejor instrumento para capacitar a los
futuros ciudadanos.

Es por eso, Sr. Presidente que descuento el
pares para una rápida aprobación del presente proyecto de
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